
M -IF
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNI6N EUROPEA 
y 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA 

DE ESPAÑA EN SEÚL (REPÚBUCA DE EA) CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR 

en cuenta, en lo que resulte de isto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Adl11in icas, de 18 de por la que se establecen sobre selección 
de en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con 	 ientes: 

1. NOl'mas generales 

I I Se convoca proccso selectivo para de la categoría AUXILIAR por el sistema de 
acceso li 

Las retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo 1. 

1.2. 	 El proceso selectivo se real mediante el de concurso - con las va lorac iones, 
y puntuaciones que se en cl Ancxo 11. 

1.3. 	 selectivo, a los/las 
de se 

acreditado cumplir los 
hasta cl izará cI correspond iente 

contrato. 

1.1. completas en en el Punto de 
de anuncios y en las 

y Oficina 
caso. Cll un portal digital 

2. de los candidatos 

2. l. Para ser admitidos a la realización del selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en el día de 
del plazo de presentación solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 

requ de participación:contrato de trabajo los 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumpl al menos 16 años y no exceder de la edad ma bi ión. en su 
caso. 

Titulación: Estar en del título Graduado en Obligatoria o 
equivalente. 

2.1.3. 	 Compatibilidad funcional: la capacidad funcional para el de tareas 
de las plazas que Se convocan 

2. I A. Habilitación: No haber iente inario del servicio de 
cualqu iera de las Ad m in Públ leas o de los órganos constituciona les o estatutarios de 
las comun idades autónomas, ni ha liarse en i nhabi litación absoluta o para empleos o 
cargos públicos por judicial. o para ejercer similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro no hallarse inhabil o en ión equivalente ni 
haber sido sometido a d ¡sci pi inaria o equ i va lente que impida, en su Estado, en los 

2.2. 

m términos el acceso al público. 

estar en 
de en la 

el día en que ellla 
residencia y 

iente permiso o 
de la prestación de 

de estar en posesión 
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3. Solicitudes 

3.1 . Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura 
como Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en la Cancillería de la Embajada de España 
en Corea: 17 Hannam - daero 36-gil Yongsan-Gu, Seul , 04417. Telf. 027943581/2 Y en su página 
web: 

http://www.exteriores.gob.es/ Emba jadas/S E LJ Lles/ Pagi nas/i n ic io.aspx 

3.2. La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en Seúl . por vía electrónica, sin 
peljuicio de lo previsto en el art. 16.4 de la I~cy 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el último día de plazo el 11 de octubre 
de 2024 y se deberán dirigir a la siguiente dirección: Embajada de España, 17 Hannam  daero 36-gil 
Yongsan-Gu, Seul, 04417 . 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del 
Administración General del Estado https://administracion .gob.es 

Registro Electrónico General de la 

Las solicitudes podrán prcsentarse telemáticamente también a través del Registro Electrónico GEISER. 
debiendo seleccionarse como destinatario el Código EA0038444 Misión Diplomática en República 
de Corea del Sur-Seúl. y debiendo indicarse en el asunto: proceso selectivo plaza Auxiliar. 

_Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo 
y con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en algún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección. 
emb.seu I(@maec "~_~, incluyendo escaneado e 1 A nexo III con el correspond iente sello de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte . 

3.3 . A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasapolte. 

Copia del título exigido en el anexo 1. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa dc los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en 
concurso. 

la fase de 

La no presentación de esta documentación supondrá la cxclusión del aspirante del proceso selectivo. 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en el plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3.11. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aSflirantes 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación del número de documento de identidad o pasaporte, 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
causas de exclusión. señalando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la relación , para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
rclación se publicará en el tablón de anuncios de csta Embajada y en su página Web. Asimismo, se 
indicará el lugar. fecha y hora de la realización dcl rrimcr ejercicio de la oposición. 

4. 2. Transcurrido dicho plazo, en el caso de quc se hubieran producido modificaciones. éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 
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5. Órgano de selección 

5 I El órgano de este proceso se lect i vo es el que corno Anexo IV. 

5.2. 	 de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo velará por el estricto 
Idad de entre ambos sexos. 

y apreeiae ión de las queselección la consideración. 
lo de Jos cjercic al respecto las decisiones que 

estime pertinentes . 

.3. Los miembros del deberán 	 ir en los 

Tener en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
de sociedad o entidad o 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho 

dentro del cualto 

administradores o sociedades 

legales o intervengan en el 

profesional o cstar con éstos para cl asesoralll 


Tener amistad ¡nt o enemistad manifiesta con de las personas en el 
apartado anterior 

ocomo en el que se trate.Haber interven 

Tener relación de 
haberle en los 

directamente en el asunto, o 
profesionales de cualquier tipo y en 

cualquier 

5.4. Asim iSIllO, losllas podrán recusar a los m del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias prev en el párrafo anterior. 

A efectos de comUll 
17 Hannam - daero 

y demás incidencias, el órgano de 1, calle 
y ongsan-Gu, Seul, 044 17. f. de correo 

eleclrónico 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

al en llamamiento ün 	 excluidos de la fase de 

Concluido cada uno de los de 

indicará el lugar, fecha y 

la fase de oposición, el de selección hará públicas, en 
el lugar o lugares de su en la sede del órgano de yen su página web, la relación 
de aspirantes que hayan la puntuación mínima superarla, con indicación de 
la puntuación obtenida. Asim se de la rea Iizac ión de I iente 

6.1 serán 
quienes no comparezcan. 

en la fase de concurso. 

de la fase de oposición, en la 
aspirantes que la han 

lizada la fase de de selección publicará en el o lugarcs de la celebración 
de selección yen su la relación que contenga 

con indicación del y hora de la realización de la 

de 
concurso, con de la puntuación 

de la entrevista y la puntuación total del proceso 

aspiranles dispondrán de un plazo de cinco d 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 

hábi 

órgano de selección publicará la ión con la valoración 

de la celebración de 
la valoración de los méritos 

uno de los méritos, la 

r del siguientc al de la 
Finalizado dicho plazo el 

proceso selectivo. 

[1 órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las si tuviera conocim de aspirante no cumple 
Clla iera de los req u la convocatoria, prev la a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a convocan te. 
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7. Superación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el/ la Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso sclectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Ccntro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
COmo en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/ las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7/1. 	 Los/ las aspirantes contratados/as deberán clllllplir un periodo de prueba de TRES MESES, durante el 
que serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/ as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la Icgislación laboral de la República de Corea 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación , 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de I de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Seúl a 27 de septiembre de 2024 

GUillerl11oc : de la Vega 


Fdo. El Embajador de Es paña 
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ANEXO 1 
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I 
Funciones Retribución Duración del contrato 

requerida 
N° de plazas Titulación 

IndefinidoEducación lLabores de secretaría. ttraducción. archivo, y I 
36.062,40.-USDDOS 

Secundaria lroll1plell1entarias de la actividad administrativa. así anuales íntegros por 
como el manejo de equipo de comunicaciones e Obl igatoria todos los conceptos 

o ~nftm"áIiCO' apoyo oda,;aiSlralivo o ¡ahom 

equivalente 
 'off tables y gestión administrativa, a las actividades 

1 I 

'culturales, a la tramitación de expedientes de 
[visados y del Registro Civil, a las inscripciones II 
¡consulares, a lo preparacirJl7 de documentación en 
materia notarial, a las legalizaciones, a los servicios 
Ide emergencia consular. Participación en los tumos 
l/e guardia que se establezcan. incluidos, en su caso. 
Ilos relativos a la atención de/teléfono de 
emergencia consular, y todas aquellas relacionadas 
'on su categoría que le sean encomendadas por el 

Jefe de la Representación. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

El proceso constará de una fase de oposición y una de concurso con y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

1. de cultura general correspondiente al nivel de titulación para la catcgOl'ía del 
convocado, 	de conocimientos de la Adminish'ación funcionamiento de las 

españolas en el exterior, que se real por el test con 

preguntas, No se izarán 	 erróneas ni no 
correcta se valorará con 0,5 

necesario un mínimo para pasar a la prueba, 

2. que en la resolución de un caso a del puesto 
que en el Anexo I de la convocatoria, La prueba se 

Se Oa 10 pUlltos, siendo necesario un )TI ínimo de 5 puntos para pasar a la prueba, 

3. Prueba de idioma, que consistirá en la traducción directa e de del id joma, 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla, 

La nota de la oposición será la suma de las ealil~caeiones obtenidas en cada una de las pruebas, 

La puntuación máxima de la fase de oposición será 30, La puntuación mínima de la fase de oposición 
será 15, 

concurso se realizará únicamente a los cand que la de 

Va de la de concurso será de 20 PUlltos, 

La concurso constará de: 

A. 

de de de 

1. Se valorará la cxperiencia en de igualo ilar 

1.6 puntos por cada periodo de seis meses completos de 

les se puntuará igual el haber ocupado un en la AdministraciónAl 

2. Méritos formativos: 

el puesto, títulos académicos y otros conocim de 
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No podrá valorarse como mérito la titulación como requ de en el proceso 
selectivo 

Puntuación 2,5 puntos 

B. sobre los que 
una forma concisa ya se hayan 
de los méritos de tener carácter 

La 
la de concurso. 

1,5 puntos 

La de la fase de concurso será la suma de las cali en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

vendrá determinada por la suma de puntuaciones en la de y 

[n caso de el orden se establecerá atendiendo a: 

l. Mayor puntuación obtenida en la fasc dc oposición. 

2. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. 

3. Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos profesiona 

4. El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la 14,de de marzo, la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
adoptarán 
iones que el resto de los/las aspirantes en la realización de los ejercicios. En este 


gocen 

con discapacidad que así lo hagan constar cn su solicilud, se establecerán las 

y para su realización. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

FIJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN SEÚL CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS ................... .. .. . ... . ................................................................ . 

NOM13RE ... ......... .............. .... ........ ..... . ......... ...... .... ..... ... .. .... . ......... . ...... .. . 

N° DE DOCUM ENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE .............. . .......................... . 

DIRECCiÓN (calle, avda, plaza) ...... .......... ........... ......... . .... .. .. .. .................... .. 


o ................ PISO ... .................. LOCALlDAD .................... .... ................... .. 

PAís ...... ....... TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNiCO .. ....... .. ...... .... .. 

FECHA NACiMIENTO .............. ... .... .. 

PAís DI:: NACIMJENTO ...... ...... ............... NACIONALlDAD ........ ........... ..... . .. .. 

DISCAPAC IDAD ........ .. . ADAPTAClON SOLICiTADA ...... .. ................................. . 


DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad , organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFES IONALFS -
~ericncia en puestos de trabajo de idéntica categoría 

f-
Denominación Puesto EmJ1resa 1I Organismo Público Periodo trabajado (meses, días, años) 

Experiencia en puestos de trabajo de similar categoría 
Denoll1 i nac ión Puesto Empresa u Orga nismo Público Periodo trabajado (meses, días, años) 

- 
- -

MÉRITOS FORMATIVOS 

Otras titulaciones o especialidades 

_ . ._. 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad para el puesto) 

- - - -
-

CLÁUSU LA DE PROTECC iÓN DE DATOS DE CARÁCTE R PERSONA L 

En cumplimicnto la Ley Orgánica 312018 . de:; de di ciemhrc . de ['rotccción de Datos Persona les y garanlia de los derechos digitales y del Regl amento 

UL 20 16/679 del Parl~mcnto Europeo)' del Consejo de 27 de abri l. le inlormamos de quc sus datos personales serán tratados por el centro ges tor que 

ligura en la convocatoria a los únicos efectos de reso lver el proceso selectivo mriba Indicado. pudicndo usted ejercer los derechos de acceso. rec tilicac iún. 

supresión. limitación \ oposic ión ante cse mismo centro gestor. La legitimaCión para cl tratamiento de sus datos es el cumplimiento de ohl igac ioncs 

legales. asi como su con se lllimiento. Lc inlo nnamos igualmcnte de qllC cl des tinatario de sus datos será excl usivamente la Administración Púb lica. I~s t os 
no scran cedidos a terceros. excepto en caso dc obligación legal. ni serán oh,ieto de translCrencia a un tcrce r pais u organización internac ional. Pucde 

consultar la inlúrlll ación adicional \' detallada sobre protección de datos en la "'ch de la Representación. 

En ..... ...... .. .... .. .... ...... , a .......... de .... ... .... de 20 .. . 


(Firma) 


Centro, Dirección, 

(señalar la recogida en la base 3.2) 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCiÓN 

PRESIDENTE/A: 

Titular: Guillermo Kirkpatrick de la Vega, Embajador 

Suplente: Álvaro Borrega de Sande, Segunda Jefatura 

SECRETARIO/A: 

Titular: M' Eugenia Peña Ollé, Canciller 

Suplente: Juan Antonio Moreda Otero, Secretario de Embajada 

VOCALES : 

Titular: Francisco Javier Angulo Diaz, Oficial Administrativo 

Suplente: JI-AH CHUNG, Aux iliar contratada 
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